
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1a. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2 de
Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: RAMIREZ PLACENCIO,
IVELISSE s/Solicitud Carta de Ciudadanía, Expte. 13077/2014, la Sra. Ivelisse Ramírez Placencio, Hija de Osvaldo Ramírez y de
Brígida Placencio, nacida el 23 de Junio de 1.972 en Mano Martuey, Cambita, República Dominicana, con DNI N° 95.208.661 y con
domicilio real en Pasaje Dumon 1224 de la ciudad de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la
Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 06 de Mayo de 2015. María Susana Barta, secretaria.

$ 45 261433 Jun. 22

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

En los autos caratulados: PERRONE, GUSTAVO JAVIER c/ZANELLO, JIMENA CECILIA s/Cobro de pesos; Expte. Nro. 2577/2012, que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la tercera Nominación de Rosario a cargo de la Dra. María Silvia
Albertti (jueza), Secretaria de la autorizante la Dra. Adriana García Valverde, se ha dispuesto citar y emplazar a la demandada
Zanello,  Jimena Cecilia,  para que comparezca a  estar  a  derecho,  bajo  apercibimientos  de ley,  en virtud del  decreto  que a
continuación se transcribe: Rosario, 13 de Febrero de 2015. Agréguese la cédula acompañada. Téngase presente lo manifestado y
atento lo imposibilidad de conocer el domicilio de la demandada, cítasela por edictos para que comparezca a estar a derecho en el
término y bajo apercibimientos de ley (Arg. Art: 45 CPL). (Expte. 2577/2012). Fdo: Dra. María Silvia Albertti (jueza), Dra. Adriana
García  Valverde (secretaria).  Se  deja  expresa constancia  que los  edictos  deben ser  publicados  por  el  término de tres  días
consecutivos en el BOLETIN OFICIAL y que el presente es sin cargo por ser un juicio Laboral. 29 de Mayo de 2015. Adriana García
Valverde, secretaria.

S/C 264289 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra.  Jueza Dra. Viviana Cingolani,  secretaria del  Dr.  Bitetti,  del  Tribunal Colegiado de Responsabilidad
Extracontractual N° 2 de Rosario y dentro de los autos caratulados: GIURLANI LUIS c/NAVARRO HUGO Y OTROS s/Declaratoria de
Pobreza; Expte. N° 3015/14, se ha dispuesto por el decreto de fecha 15/05/15, citar por edictos a Cristián Rodrigo Romero y Hugo
Alberto Navarro, para comparezcan a estar a derecho, por si o por apoderado dentro del término de tres días y bajo apercibimientos
de ley. Rosario, 15 de Junio de 2015. Federico Miguel Svilarich, prosecretaria.

$ 33 264227 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra.  Jueza Dra.  Susana Igarzabal,  secretaria de la Dr.  Juan Carlos Miranda, del  Tribunal  Colegiado de
Responsabilidad Extracontractual N° 1 de Rosario y dentro de los autos caratulados: LOPEZ PABLO JAVIER c/VISSANI IDELMO
NAZARENO Y OTROS s/Declaratoria de Pobreza; Expte. N° 1407/11, se ha dispuesto por decreto de fecha 09/06/15, declarar
audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día 24 de Agosto de 2015 a las 10,30 horas. Rosario, 16 de Junio de 2015. Juan
Carlos Miranda, secretario.

$ 33 264226 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de
la Autorizante, en los autos MARCHETTI, ALICIA M. c/COLALONGO, MABEL Y. s/Juicio Ejecutivo, se ha dispuesto citar y emplazar a
estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de ley al demandado llamado Mabel Yolanda Colalongo, lo que



así fue resuelto por decreto de fecha 20/05/2013. Y Otro: Rosario 11 de Febrero de 2015. Atento lo informado verbalmente el
Actuario  en  este  acto  que  la  demandada  Mabel  Yolanda  Colalongo,  no  han  comparecido  a  estar  a  derecho,  pese  a  estar
debidamente notificado conforme edictos que se acompañan en autos, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez); Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 264242 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de
la Autorizante, en los autos MAJILUF SUSANA CLAUDIA y Otros c/ROSELL MARGARITA MARIA y Otros s/Escrituración Ejecutiva, se ha
dispuesto citar y emplazar a estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de ley a los demandados llamados
Margarita María Rosell y Herederos de Adrián Brunori, lo que así fue resuelto por decreto de fecha 20/05/2015. Fdo: Dra. Susana
Gueiler (Juez); Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 264241 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, hace saber
que dentro de los autos caratulados: CORREA, JESICA s/Sumaria Información; (Expte. C.U.I.J. 21-01406094-1), se ha solicitado el
cambio de nombre de Jésica Micaela Correa (DNI 36.490.061), inscripta bajo el Acta Nº 15, T° I, Año 1995, por el de Jésica Micaela
Castro. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales, una vez por mes durante el lapso de dos meses. (Art. 17 ley
18248). 12 de Junio de 2015. Fdo. Dra. Carla Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 264262 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber
que dentro de los autos caratulados: MARTIN, SERGIO GUILLERMO s/Sumaria Información; (Expte. C.U.I.J. 21-02837935-5), se ha
solicitado la autorización para la cremación de los restos de quien en vida fuera conocido con el nombre de Sergio Guillermo Martín,
por lo que se llama a los familiares para que comparezcan ante éste Tribunal, por el término y bajo apercibimientos de ley.
Publíquense edictos por el término de tres días en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. 12 de Junio de 2015. Fdo. Dra. Carla
Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 264264 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados ESPINOSA DIEGO MIGUEL
ALFONSO s/Propia Quiebra; C.U.I.J. N° 21-01406080-1: mediante Resolución Nro. 1861 de fecha 15 de Junio de 2015, se ha resuelto
aclarar la resolución Nro. 1311 de fecha 06/05/2015, en el sentido que debe decir: Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Espinosa
Diego Miguel Alfonso, D.N.I. 28.146.143. Carla Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 264263 Jun. 22 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, Dr. Edgardo M.
Bonomelli, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PROCOPIO, FRANCO BRUNO
s/Apremio, Expte. 1039/14, se ha ordenado notificar lo siguiente: Nº 1404. Rosario, 28 de Mayo de 2015. Y Vistos:... Considerando:...
Por lo tanto, Fallo: 1- Mandando llevar adelante la ejecución contra Franco Bruno Procopio, hasta tanto la actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado ($ 5.119.34) con más los intereses indicados en los considerandos precedentes. 2- Las costas han de
ser soportadas por el  demandado (Art.  251 CPCC). 3- Los honorarios se regularán una vez firme la planilla correspondiente.
Insértese y hágase saber. Expte. Nº 1039/14. CUIJ 21-01525842-7. Fdo. Bonomelli (Juez); Cinalli (secretaria). En consecuencia,
queda/n Vd/s debidamente notificado/a/s que se ha dictado sentencia en la forma transcripta. 3 de Junio de 2015. Jorgelina V.
Anzoategui, prosecretaria.

S/C 264286 Jun. 22 Jun. 24



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso, en autos MONTEDEORISIO ORLANDO ADRIAN c/VANZINI S.R.L. Y OTROS s/Usucapión; Expte. Nº 1550/10, se hace saber que
se ha dictado la sentencia Nº 190 de fecha 02/03/2015, cuya parte resolutiva se transcribe: Fallo: 1.-  Rechazar la demanda
instaurada. 2.- Costas al perdidoso (Art. 251 C.P.C.C.). Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez); Dra. María Sol
Sedita (Secretaria). En consecuencia se hace saber que se ha rechazado la demanda de usucapión respecto del inmueble ubicado
en calle Colectora sobre Ruta provincial Nº 9 Km. 327 denominada Los Ceibos entre las de Los Plátanos y Los Aromos de la ciudad
de Roldan, departamento San Lorenzo. Dominio inscripto al Tomo 190-194, Folio 79-275, Nº 124.766-185.476, planilla de loteo N°
110.960 año 1982, lote N° 4 de la manzana A del loteo denominado El Cruce localidad de Roldan. Rosario, 15/06/2015. Ma. Florencia
Di Rienzo, prosecretaria.

$ 33 264228 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Iván Daniel
Kvasina, Secretaria del Dr. Alfredo Raúl Farías, comunica por dos (2) días que en los autos caratulados OROÑO IMPORT S.R.L.
s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra; (Expte. N° 1210/2010), la síndico Cristina Eugenia Thomson ha presentado el Informe Final y
Proyecto de Distribución de Fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días a contar desde la última
publicación de este edicto. Asimismo, se pone en conocimiento que por Auto Nro. 1730, de fecha 29.09.2014, se han regulado
honorarios a los profesionales actuantes en los presentes. Rosario, de Junio de 2015. Alfredo R. Farías, secretario.

S/C 264253 Jun. 22 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, en autos COMESAÑA
ABREU ALICIA ISABEL s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra, Expte. 314/13, mediante auto Nro. 1269, se ha dispuesto hacer saber
mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por un día a los fines de posibilitar que terceros interesados puedan
mejorar la oferta dentro del término de los cinco días siguientes a la publicación edictal, que se ha formulado una oferta de compra
directa del lote compuesto de quince (15) motos marca APPIA, cuatro (4) de ellas modelo LEYENDA 150, tres (3) de ellas modelo
CITIPLUS, y ocho (8) modelo BREZZA EURO 150. La oferta asciende a la suma de $ 75.000,00 con más el 10% por honorarios del
martillero. El comprador tomará a su cargo los gastos que demande la toma de posesión, acarreo, traslado, patentamiento e
impuestos nacionales y/o provinciales que se adeudaren, impuestos a la compra-venta, e IVA si correspondiere, de los bienes a
vender, a partir de la fecha de la apertura de la quiebra. Para abonar el precio de la venta, deberá efectuarse un depósito de la
suma ofrecida a la orden del Juzgado y para estos autos. La posesión de los bienes será entregada una vez aprobada la venta, con
expresa prohibición de circular hasta tanto se efectivice la inscripción registral y el patentamiento de las unidades adquiridas, para
lo cual, se autoriza a la sindicatura a suscribir la documentación necesaria a tal efecto. Rosario, 16 de Junio de 2015. Paula Valeria
Bazano, secretaria subrogante.

S/C 264285 Jun. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, hace saber
que dentro de los autos caratulados: SCIFO, JOSEFA MARIA s/Sumaria Información; (Expte. Nº 820/14), se ha solicitado el cambio de
nombre de Josefa María Scifo (DNI 14.403.454), por el de “Silvia Scifo”. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales, una vez por mes durante el lapso de dos meses. (Art. 17 ley 18248). 15 de Mayo de 2015. Fdo. Dra. Carla Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 261393 Jun. 22

__________________________________________

En los autos caratulados SiDOTl MARCELO FABIAN s/Quiebra, Expte. N° 657/2002, que tramita por ante el  Juzgado Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ivan Daniel Kvasina, Secretaría del
Dr. Alfredo Farias, se ha dictado la resolución Nº 828 de fecha 08/06/2015, mediante la cual se declaró la conclusión de la quiebra
(Art.  231 L.C.Q.)  del  Sr.  Sidoti  Marcelo Fabián,  Argentino,  DNI  17.424.690,  haciendo cesar  la  intervención de la  sindicatura.
Publíquese en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. Rosario, de Junio de 2015. Alfredo R. Farías, secretario.



S/C 264255 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 4ta. Nominación Sec. 2 de Rosario, se hace saber que en los
autos  caratulados  CERVIGNI,  NELIDA MARIA c/ECHEVERRIA ARIEL  s/Daños  y  Perjuicios;  Expte.  C.U.I.J.  21-00141342-9),  se  ha
dispuesto emplazar a la demandada Ariel Echeverria, por edictos para que comparezca a estar a derecho dentro del término de
cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararla en rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3)
días, y en la forma prescripta por el Art. 67 del C.P.C.C. Fdo. Dr. Eduardo Martínez Thoss, Juez; Dra. Marcela Norma Barro, Secretaria.
15 de Junio de 2015.

$ 33 264340 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
FOGOLINI HUGO JOSE MARIA Y OTROS s/Sucesión; CUIJ 21-01205355-7-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Hugo José María Fogolini y de doña Teresa Inés Fullone, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/06/15. Alfredo R.
Farias, secretario.

$ 45 264250 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Juzgado de la Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 16° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dr.
Pedro Antonio Boasso, Juez, Secretaria a cargo de la Dra. Ma. Sol Sedita, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Zacutti, Daniel Enrique, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derecho. Rosario, 11 de Junio de
2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 264230 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña MYRIAM GRACIELA FARRE, por diez días para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, Rosario, de Junio de 2015. Firmado: Dr. Sergio Antonio González, Secretario Juzgado Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercim de la 11a. Nominación.

$ 45 264314 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de la 15a. Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados: TABBAJ JOSE
LAZARO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-016066986-5, 15, que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de José Lazaro Tabbaj, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan ante este
Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales PB de acuerdo a la
Ley 11287. Ma. Amalia Lantermo, secretaria.

$ 45 264229 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Ramón Bergia en los autos caratulados: MENIN OVIDE JUAN, s/Declaratoria de Herederos y Sucesión; Expte. C.U.I.J. 21-02837815-4,
se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Sr. Ovide Menin, D.N.I. 6.269.101, para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
5/6/2015. Fdo. Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 45 264327 Jun. 22 Jul. 3



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de Rosario se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. LYDIA AMALIA BURNETT, por diez días para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 15 de Junio de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 264295 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Carlos Ernesto Sosa (DNI 10.864.391), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. SOSA, CARLOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. C.U.I.J. 21-01406200-6). Rosario, 12 de Junio de 2015. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 264271 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Asunción Fernández (DNI 22.750.691), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. FERNANDEZ, ASUNCION s/Declaratoria de Herederos; Expte. C.U.I.J. 21-01406101-8). Rosario, 12 de Junio de 2015.
Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 264266 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Guillermo Martínez (DNI 11.101.731), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. MARTINEZ, GUILLERMO s/Sucesión Testamentaria; Expte. Nº 87/15. Rosario, 12 de Junio de 2015. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 264265 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a. Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, Secretaría Dra.
María Sol Sedita, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Juan Heraldo Zalazar (DNI 6.014.045), por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. ZALAZAR, JUAN HERALDO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 444/14. Rosario, 12 de Junio de 2015. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 264270 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a. Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, Secretaría Dra.
María Sol Sedita, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Serafina Albina Florencia Solari (DNI 3.696.467), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. SOLARI, SERAFINA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 317/15. Rosario, 12 de Junio de 2015. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria en suplencia.



$ 45 264269 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, Secretaría
Dra. Cecilia Camaño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: María Marta Olmos (DNI 3.029.473), por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. OLMOS, MARIA MARTA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 271/15. Rosario, 12 de Junio de 2015. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria en suplencia.

$ 45 264268 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña NELMA RAMONA OGRIZEK, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 16 de Junio de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 264332 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA ROSA CANAVO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 16 de Junio de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 264331 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA TERESA NAVARRO, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 16 de Junio de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 264330 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de PIZZICHILLO ELENA MARIA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 16/6/15. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 264336 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LANZA PABLO JOSE, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 16/6/15. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 264337 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: DURE, LUIS FRANCISCO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 21-01664021-9), se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de Luis Francisco Dure, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264240 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: CIARDI, FRANCISCA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 305/15), se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y
legatarios de Francisca Ciardi, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.
Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264238 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: GUIDI,  HORACIO NORBERTO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 21-01325827-6),  se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de Horacio Norberto Guidi, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer
sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264236 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: GARCIA JOSE RAMON s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 339/14), se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores
y legatarios de José Ramón García, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264235 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: MORASSO ROBERTO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 21-01663983-1), se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de Roberto Morasso, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante
éste Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264234 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: AZVCARATE AGUSTIN s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 21-01664017-1), se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de Agustín Azcarate, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante
éste Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264232 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: SEVERINI HERMINIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 269/15), se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y
legatarios de Herminia Severini, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264231 Jun. 22 Jul. 3



__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: GOMEZ, JUAN ALBERTO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 164/2015), se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de Juan Alberto Gómez, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264237 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro
de los autos: DASSIE NELLY RAQUEL s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 21-01663872-9), se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de Nelly Raquel Dassie, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal. Rosario, 15 de Junio de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 264233 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 7, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez) y Secretaría a cargo del
autorizante se ha dictado en autos “COMUNA DE SANFORD c/AGUIRRE GATTI PAOLA SOLEDAD s/Apremio Fiscal” ExpTe. 568/2011, el
siguiente auto: “T° LXVI, Fº 398, Nº 403 Casilda, 5 de marzo de 2014. VISTOS: Agréguese la documental y boletas que acompaña.
En consecuencia se provee el escrito de demanda.

Por presentado, con domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito del Poder General que en copia acompaña y se
agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa. Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho
(08)  días  oponga  excepciones  legítimas  bajo  apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución.  Agréguese  la  documental
acompañada.

Anótese la inhibición general de bienes del demandado, hasta cubrir la suma de pesos con dieciséis centavos($ 1.067,16) en
concepto de capital, con más la suma de pesos quinientos treinta y tres con cincuenta y ocho centavos ($ 533,58) estimados
provisoriamente para intereses y costas futuras y librándose a sus efectos los despachos correspondientes, quedando autorizado el
peticionante y/o quien designe para intervenir en su diligenciamiento. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el
término de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia procesal, (art. 24, 282 y concs. del CPCC). Por
formulada la reserva que expresa. Al punto 6: Oportunamente, si correspondiere. Martes y viernes para notificaciones en la oficina.
Insértese y haga saber. (Autos: “COMUNA DE SANFOKD c/Aguirre Gatti Paola Soledad s/Apremio Fiscal Expte. N° 568/2011”). Fdo.:
Dra. Laura Babaya (Juez) - Dr. Santiago Lopez (Secretario).

S/C 264252 Jun. 22 Jun. 24

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la la Nominación de Villa
Constitución, en autos “BANCO HIPOTECARIO S.A. c/FRANCO ANACLETO s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 564/06, se ha ordenado
citar al deudor ANACLETO FRANCO y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia,
o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en los
Estrados del  Tribunal cinco veces, venciendo el  término cinco días después de la última publicación, de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 511 del CPCC, bajo apercibimiento de ley, en relación con el inmueble sito en la localidad de Godoy, Provincia
de Santa Fe, en calle Domingo Cullen. Villa Constitución,.7 de mayo de 2015 - Dra. Águeda Orsaria, (Juez) - Dra. Mirta Armoa,
(Secretaria).

$ 165 264342 Jun. 22 Jun. 26

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo, 2da. Nominación de Villa Constitución, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don SALVADOR LA TÉRRA, por el término de diez días, para que comparezcan a este tribunal
a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, Mayo 2015. - Dra. Dora Diez (Secretaria).

$ 45 264339 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincue, a cargo de la Dra. Analía
Mónica Irrazabal (Jueza), Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Juana María
Britos D.N.I. F 2.385.028 para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “BRITOS; JUANA MARIA
s/Sucesorio” (Expte.

Nº 719/2015). - Melincué, 9 de junio de 2015 – Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 264310 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el termino de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Benito Soldevila, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos. Autos: “SOLDEVILA, BENITO - Sucesión” (Expte. Nº 773/15). - Fdo. Dr. Leandro Carozzo (Secretario). -
Melincué, 11 de junio de 2015. - Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 264317 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazabal, Secretaría que suscribe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña DELIA ROSA PRANDI para que dentro del término de ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Melincué, 28 de Mayo de 2015. - Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 264296 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Autos: “BOCCA MARIO JUAN s/Declaratoria de Herederos - Sucesión” (Expte. Nº 714/2015).



El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de Don Mario Juan Bocca, L.E. Nº 6.114.805, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Melincué, 11 de junio de 2015.

$ 45 264300 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Autos: “CAÑETE ÁNGEL y ARGAÑARAZ ESPERANZA PASTORA s/Declaratoria de Herederos – Sucesión” (Expte. Nº 310/2015).

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de Don Ángel Cañete y/o Ángel Cañetez, D.N.I. Nº 5.732.645 y Doña Esperanza Pastora
Argañaráz y/o Esperanza P. Argañaráz y/o Pastora Argañaraz, L.C. N° 9.150.603, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Melincué, 11 de junio de 2015. - Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 264299 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se llama a
herederos, acreedores y legatarios de don Balbino Hugo Diez, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en
el término de ley. AutOs “DIEZ, BALBINO HUGO s/Sucesión” (Expte. Nº 640 - año 2015). Melincué, 9 de Mayo de 2015. Dr. Leandro
Carozzo (Secretario).

$ 45 264303 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 1ra. Nominación, a cargo de
la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra Andrea Chaparro, en autos caratulados: LENZI ASCANIO ORLANDO s/Declaratoria
de Herederos (Expte. Nº 902/2014) se cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de don Ascanio Orlando Lenzi (L.E. Nº
6.088.930) para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. - Venado Tuerto, 10 de
Junio de 2015. - Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 264175 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

La Secretaría que suscribe, Dra. Jorgelina V. Daneri, Juzgado de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Sra. Juez Nancy V. Grasso,
en cumplirmemo del decreto de fecha 13 de abril de 2015, “Venado Tuerto, 13 de abril de 2015. Agréguese. Hágase saber, Dra.
Jorgelina V. Daneri (Secretaria) – Dra. Nancy V. Grasso, (Juez) de autos caratulados “AGUIRRE RENE EDISON c/AGUIRRE MINCENO
RICARDO Y/O SUS SUCESORES s/Aseguramiento de Pruebas” (Expte. 679/2013), hace saber que el Servicio de Huellas Digitales y
Genética de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires, Dirigido por Dr. Daniel Corach, informa que los
resultados obtenidos del Análisis de ADN con material  cadavérico, son compatibles con la existencia de vínculo biológico de
paternidad de quien en vida fuera Aguirre Minceno Ricardo respecto de Aguirre Rene Edison en un 99.99%. - Venado Tuerto, 11 de
junio de 2015 – Jorgelina V. Daneri, Secretaria.

$ 33 264132 Jun. 23 Jul. 3

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Jueza, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, Secretaria, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Doña Costanza Regina Bertune D.N.I. Nº 1.908.103, para que hagan valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. “BERTUNE COSTANZA REGINA - BERTUNE ADALBERTO PEDRO s/Declaratoria de
Herederos” (Expte. Nº 222/2015) - Venado Tuerto, 9 de Junio de 2015. - Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 2654319 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Jueza, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, Secretaria, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Don Adalberto Pedro Bertune D.N.l. ?6.105.475, para que hagan valer sus derechos dentro
del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley.  “BERTUNE COSTANZA REGINA -  BERTUNE ADALBERTO PEDRO s/Declaratoria  de
Herederos” (Expte. N° 222/2015) - Venado Tuerto, 9 de Junio de 2015. - Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 264320 Jun. 22 Jul. 3

__________________________________________


